
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

BR LA ESCRITORA PUBLICA DE AMGENTO DE CAPITAL Y REFORMA HE ESTATUTOS DR LA 
CONPAÑÉIA AMONIMA RESOMINADA "AGRAFEX ADANTECMDORES GRAFICOS S. A,” 

107NC8A 1 

1.” eserttura pública de aunento de capital y reforma de estatutos de la 
compañía anónima denoninada "AGRAPNX ADASTECEDONES ORAFICOS Zod.”, 00 O 

tergó ente ul Hotarío Décino Primero del enntín Gto el 1% de diciendo 
de 1903) fue aprobada yor la Selñiera Seononista Teresa Mimueho de Mera » 
fuperintendente de Conpañíno, audignte insclución PÍ]2,50 de 26 D:S 1983 

La inscripción en ul Sogiatro Neresntál del Contdn unida, baje el afuera 1261 , tono VI 

del 39 de Ueienbre de 100%5 

2.-Cemparecon al otorgamiento ús la mencienada oseritura pública los volñeres: 
Rauro Quarters Bueno e Ing. Caenr Renó Aiyares Rosas, en sus respestivas 
anijándco de Presidente y Coronto General de “AURAYEX ABABTNCRDORES ORáPI> 

008 S.A.” Los eupareciontes son de nacionalidad oeuateriaas, de estaño sí- 
vil ensado el primero y seltero el segundo, deniciliatos on la ciniad de 
Qui to. 

J.-£l capital de la compañía se aumenta on la suma de VBINPIOCHO MILLONES (fI. 
NIBNTOS MIL SUCRES, ocn lo exal ascienás a la cantidad de TRET?A MILLONES 
DE SUCIAS. 

4.-5l euyital suatoría ¿sl amento está íntegrenente eusaerito. 

EAJAROS 

ER DUBOPULÍD.o0ponscrcronacuosorcanaran|acnoncosas $ 13:519.697 495 

POR PAÑARaooorosccrarsocnonornosencrrroasrancasoss E 14'980. 308,05 

pa 20*3500.000,09 

5»-Los acoloenistas que intervienen on el presente aunento de eapiñal son los 
«iguientes: lag, Oscar Rend iyerve Rosas y alexis Sánchbes. 

$. virtud del sumento de onpital ve reforasa los artícales quinto, sexto, 
literal £) úel dbeimo ebptimo y literal x) del vigóuino de los estatutos 
sosialens="ARTICULO QUINTO. 2%, CAPITAL “OUlAL. El Capital Social de la 
Compañía en de TRELEYA MILLONES PE SUCRES, dividido en treinta sail accio» 

nes mnominativas y exditarias de UN MIL SUCNES onún uk...” “ARTICULO SEX> 
YO, HANURALEZA DE LAS ACUTONRSB.- Los títulos de las acciones serán entti- 

áve emm el carácter de neninativos numerados del quines uil uno al treinta 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
YAGRAFEX APBASTECEDORES GRAPICOS Sa de? 

de 

mil, serías A y 3, y contendrán los requisitos establecidos per la Ley de 

Compañías, ácbieado ser autorisados por las fímas del Presidente y ¿401 Ue- 

rente de la Coapañía.- Para las acalenes, ss llevará el Lilo de Aociones 

y Acoloniatas, én el que se anetaría las transferencias que se zealicsn, 

dándose así cuaplinmiento a las normas ostablecilas per la Ley. 

Lo que penge en conesinicnto del 

público para los fines legales ecnsiguientes. 

  

DI=CA 
FAD/AVO 

$0 6111-03 

4 

43
 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince pá potros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de


